
   

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande, Atlántico 
 

 

Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 
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Sabanagrande-Atlántico. Colombia 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso:  Ejecutivo. 
Actuación:  Solicitud de emplazamiento. 
Radicado:  086344089001-2021-00251. 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Brandon Alfonso Giovanetti Sanz. 

Informando que se encuentra pendiente pronunciarse sobre solicitud de 
emplazamiento presentada por la parte ejecutante. Sírvase Proveer. 
Sabanagrande, 04 DE ABRIL de 2022.  

 
 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, se advierte solicitud de emplazamiento del 
demandado señor Brandon Alfonso Giovanetti Sanz, al lugar para recibir notificaciones, 
indicado en la demanda, junto con certificación de la empresa “INTER RAPIDISIMO” con la 
anotación de devolución: “DIRECCION ERRADA, NOCOINCIDE CON LA CIUDAD”.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con lo consagrado en el artículo 293 del 
CGP, resulta procedente acceder a la solicitud de emplazamiento, la cual se ordenara 
realizar acorde a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto  804 del 04 de junio de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande, 
 

 
RESUELVE: 

 
1. ORDENESE EL EMPLAZAMIENTO del demandado BRANDON ALFONSO 

GIOVANETTI SANZ, dentro del presente proceso, en la forma y para los fines 
dispuestos en el artículo 293 del Código General Del Proceso y lo preceptuado en 
el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 
 

2. POR SECRETARIA inclúyase el presente asunto al REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad a lo consagrado en el artículo 10 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 

3. El emplazamiento se entenderá surtido transcurrido (15) días hábiles después de la 
correspondiente publicación. vencido el termino, si el emplazado no comparece, se 
le designará curador ad litem, con quien se surtirá la notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


